
 

 

Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Ibagué  
 

Auto de sustanciación No. 00458   
 

Ibagué, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante: MARÍA SUMILDE JARAMILLO RINCÓN y OTROS 
Demandado: HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUÉ E.S.E. y 

OTROS 
Radicación:  73001-33-33-010-2022-00059-00 
TEMA:  ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA (COMPAÑÍA DE 

SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A) 
 

I. OBJETO 
 

Una vez subsanado el auto que inadmite el llamamiento en garantía solicitado por la por 

la apoderada de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE - HOSPITAL FEDERICO 

LLERAS ACOSTA DE IBAGUE-TOLIMA, en el cual solicita al Despacho que se llame en 

garantía a la COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A, de conformidad con lo 

establecido en el Art. 225 de la Ley 1437 de 2011.  

 
II. ARGUMENTO EXPUESTO POR EL LLAMANTE 

 
La apoderada de la parte demandada (HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE 

IBAGUE-TOLIMA), considera que debe llamarse en garantía a la COMPAÑÍA DE 

SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A, en virtud en virtud a la Póliza de seguro 

responsabilidad civil póliza de responsabilidad civil para clínicas y hospitales No. 

22381458 Vigencia del 11 de Diciembre de 2018 hasta 10 de Diciembre de 2019, vigente 

para la época en que se atendió al paciente en el Hospital así como la época en que se 

conocieron o descubrieron los hechos.  

 
III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 225 del C.P.A.C.A establece que “quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir 

a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que 

tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo 

proceso se resuelva sobre tal relación”.  

 

El despacho considera si bien es cierto la COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ 

SEGUROS S.A, no se encuentra demandada en el presente proceso, dicha situación no 

excluye la posibilidad, de concurrir al proceso en la posición como llamada en garantía, 

toda vez que concurre a fin de asumir la carga contractual en virtud de la póliza1 No. 

22381458, suscrita entre las partes y con vigencia entre el 11/12/2018 hasta el 10/12/2029.  

 

Así las cosas, la misma disposición legal determina los requisitos que debe contener el 

escrito de llamamiento en garantía para su admisión, los cuales una vez confrontados con 

el allegado a la presente foliatura cumplen cabalmente con los requisitos exigidos por la 

ley y, además, se observa que el mismo fue presentado dentro de la oportunidad 

                                                             
1 Fol.10-12 (07ReposicionApelacionDda.pdf) 
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legalmente establecida y acreditó el derecho contractual que funda sus peticiones, razón 

por la cual es viable proceder a su admisión.  

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial 
de Ibagué, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía instaurado por el apoderado de la 

HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE-TOLIMA - EMPRESA SOCIAL 

DEL ESTADO ESE, contra la COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A.   

  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE de manera personal el contenido de esta providencia y del 

auto admisorio de la demanda al Representante Legal de la llamada en garantía, a través 

del buzón de correo electrónico creado para tal fin, conforme lo dispone el artículo 199 del 

C.P.A.C.A.  

 

TERCERO: De conformidad con el inciso segundo del art. 225 ibídem, córrase traslado 

por el término de quince (15) días de la demanda y del llamamiento en garantía a la 

compañía llamada, para que proceda a contestar las piezas procesales que se le ponen 

de presente. 

 

CUARTO: Advertir que si dentro de los seis (6) meses siguientes no se logra la notificación 

personal del llamado en garantía, el mismo se entenderá ineficaz y dará lugar a continuar 

con el trámite del proceso, conforme lo dispone el artículo 66 del Código General del 

Proceso. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS MANUEL GUZMAN   

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

 Notifico por ESTADO ELECTRÓNICO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-administrativo-de-

ibague./71                                                                                                        
Hoy 03 de abril de 2024 a las 08:00 A.M. 

 

 

 

YISED CAROLINA GONZÁLEZ G.  

Secretaria (ad hoc) 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-administrativo-de-ibague./71
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Luis Manuel Guzman

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

10

Ibague - Tolima
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